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Madrid, 14 de enero de 2020 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre el abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), NUMULAE GESTIÓN 

DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “Numulae”) pone en 

conocimiento el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

En relación con el Hecho Relevante publicado el 10 de enero de 2020, en el que se 

comunicaron los nombres de los accionistas, administradores o directivos con una 

participación relevante a 31 de diciembre de 2019, se comunica lo siguiente:  

 

Que el accionista que constaba en el Libro registro de Acciones Nominativas de 

Numulae con la denominación social “LUZAVI, S.A.” ha puesto en conocimiento del órgano 

de administración de la Sociedad que, dicha sociedad fue transformada en Sociedad 

Limitada mediante escritura otorgada el 20 de julio de 2018, ante el Notario de Madrid, don 

Miguel Yuste Rojas, bajo el número de protocolo 2.436 de su protocolo.  

 

Asimismo, el accionista ha comunicado que, con fecha 14 de diciembre de 2018, se 

otorgó escritura de fusión por absorción ante el Notario de Madrid, don Miguel Yuste Rojas, 

bajo el número de protocolo 4.174 de su protocolo, en virtud de la cual la compañía mercantil 

“LUZAVI, S.L.” absorbió a la mercantil “LA EQUITATIVA DE MADRID, S.L.”, adoptando 

como nueva denominación social la de la sociedad absorbida, esto es, “LA EQUITATIVA DE 

MADRID, S.L.”.  

 

De conformidad con la información facilitada por el accionista, en lo que respecta a 

su identificación como accionista de la Sociedad, se informa que la denominación social 

actual es “LA EQUITATIVA DE MADRID, S.L.”, no habiéndose modificado ningún otro 

dato identificativo de dicha sociedad, ni su titular último como consecuencia la fusión por 

absorción antes referida.  
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Por último, el accionista ha comunicado que realizará los trámites correspondientes 

con su banco para que la denominación social referida aparezca en el Libro registro de 

Acciones Nominativas.  

 

 

 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. 

“LA FE PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.” 

Debidamente representada por D. Javier Suárez Zapata 

Presidente del Consejo de Administración 


